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INTRODUCCIÓN 
El presente portal de recepción ha sido desarrollado como una 

solución personalizada para optimizar y centralizar la gestión de 

información dentro de la organización. Su creación responde a la 

necesidad de contar con una herramienta eficiente, segura y 

accesible que facilite la recepción, consulta y seguimiento de 

datos de manera ágil. 

Este manual tiene como objetivo guiar a los usuarios en el uso 

correcto del portal, describiendo sus funcionalidades principales 

y proporcionando las instrucciones necesarias para aprovechar al 

máximo sus capacidades. 
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ACCESO AL PORTAL 

Para acceder al portal se requiere ingresar usando el usuario y 
contraseña proporcionados por su contacto en DENSO. 

En caso de que tengan dudas o problemas para acceder favor de 
ponerse en contacto. 

En esta pantalla se podrá: 

• Recuperar la contraseña. 
• Descargar el Manual del Portal. 
• Descargar el Manual de Uso de la Addenda. 
• Descargar el Schema de la Addenda. 
• Cambiar el idioma. 
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RECUPERAR CONTRASEÑA 

En caso de requerir recuperar contraseña se deberá de llenar el 
usuario y dar clic en Recuperar Contraseña: 

Si el usuario es válido se mostrará el siguiente mensaje: 
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PROVEEDORES NACIONALES 

PANTALLA DE BIENVENIDA 

Cuando ingresen su usuario y contraseña se mostrará la 
siguiente ventana: 

En esta pantalla se observará su comunicado correspondiente al 
tipo de proveedor. 

Adicionalmente se observará el estatus de la validación de la 
Opinión de Cumplimiento. 

En la sección de abajo se encuentra el botón de “Aceptar”, al 
cual al darle clic se mostrará la siguiente pantalla. 
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OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO 

En caso de que la opinión de cumplimiento no tenga un status 
vigente se mostrará la siguiente alerta: 

Al darle clic en “Aceptar” se mostrará la siguiente pantalla: 

Para cargar es requerido dar clic en “Browse...” y posteriormente 
seleccionar su opinión de cumplimiento en formato .PDF. 

Posteriormente se deberá dar clic en el botón “Upload”: 

 

En caso de que la ODC sea válida se mostrará la pantalla de 
envío, en caso de que se genere un error al momento de cargar la 
ODC se recomienda validar lo siguiente: 

La ODC no se encuentra bloqueada por su sistema operativo (en 
caso de que esté se deberá de desbloquear): 
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Verifique que la Opinión de cumplimiento tenga el texto 
seleccionable, esto se puede asegurar al momento de descargar 
la ODC desde el portal del SAT. 

 

PANTALLA DE ENVÍO 

En la pantalla de envío se requiere seleccionar al Emisor y el 
número de proveedor. 

Cuando se tenga seleccionada la información se deberá de 
cargar los archivos a importar. 
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Cuando se validen los documentos se mostrará la siguiente 
pantalla con los documentos a cargar al portal: 

 

Se puede observar la existencia de un campo con nombre 
Supplier Site y uno con el campo Supplier Portal. Estos campos 
se llenarán automáticamente, por lo que no deberá de realizar 
ninguna acción. En caso de que exista alguna duda o error en esta 
información, favor de contactarse a soporte@ateb.mx 

En la sección inferior se puede ver un grid en donde podemos 
observar los documentos a cargar, mostrando el nombre del 
archivo XML, el UUID correspondiente y un campo adicional 
llamado Referencia.  

Este último campo es perteneciente a la Addenda DNS (Denso), 
por lo que en este espacio deberá de colocarse la referencia de la 
PO o DO según sea el caso. 

 

mailto:soporte@ateb.mx
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En caso de que la información de la factura y la información de la 
addenda sea correcta se mostrará la siguiente pantalla: 

 

PANTALLA LISTA DE CFDIS 

En esta pantalla se puede buscar los documentos usando un 
filtro de días (fecha de carga al portal). 

Se puede descargar un Excel con los documentos que se han 
cargado al portal. 

En la tabla en donde se muestran los documentos se pueden 
observar el estatus de los documentos cargados. En caso de 
existir alguna duda sobre el estatus de sus documentos favor de 
contactarse con su ejecutivo de Denso. 
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PROVEEDORES EXTRANJEROS 

Cuando ingresen su usuario y contraseña se mostrará la 
siguiente ventana: 

En esta pantalla se observará su comunicado correspondiente al 
tipo de proveedor. 

En la sección de abajo se encuentra el botón de “Aceptar”, al 
cual al darle clic se mostrará la siguiente pantalla. 

PANTALLA DE ENVÍO 

En la pantalla de envío se requiere seleccionar al Emisor y el 
número de proveedor. 
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Se deberá llenar toda la información solicitada (Cargar PDF, Tax 

ID, Date, Invoice Number, Amount, Type of order, Currency). 

Adicional a estos campos, se puede observar la existencia de un 
campo con nombre Supplier Site y uno con el campo Supplier 
Portal. Estos campos se llenarán automáticamente, por lo que no 
deberá de realizar ninguna acción. En caso de que exista alguna 
duda o error en esta información, favor de contactarse a 
soporte@ateb.mx 

mailto:soporte@ateb.mx
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En la última opción se puede ver un campo adicional llamado 
Referencia.  

Este último campo es perteneciente a la Addenda DNS (Denso), 
por lo que en este espacio deberá de colocarse la referencia de la 
PO o DO según sea el caso. 

Una vez llenada esta información, se podrá realizar el envío de la 
factura: 

PANTALLA LISTA DE CFDIS 
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En esta pantalla se puede buscar los documentos usando un filtro de días 
(fecha de carga al portal). 

 

Se puede descargar un Excel con los documentos que se han cargado al 
portal. 

En la tabla en donde se muestran los documentos se pueden observar el 
estatus de los documentos cargados. En caso de existir alguna duda sobre 
el estatus de sus documentos favor de contactarse con su ejecutivo de 
Denso. 
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LLENADO DE INFORMACIÓN PARA FLETEROS 
NACIONALES 

En la siguiente pantalla se observa el documento que se cargó al 

portal: 

En la sección inferior se puede ver un grid en donde podemos 
observar los documentos a cargar, mostrando el folio del XML, el 
UUID correspondiente y un campo adicional llamado Referencia.  

Este último campo es perteneciente a la Addenda DNS (Denso), 
por lo que en este espacio deberá de colocarse la referencia de la 
PO o DO según sea el caso. 
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En caso de que la referencia no cumpla con la estructura definida 
le mostrará la siguiente ventana: 

 

Deberá corregir la referencia e intentar enviar nuevamente el 
documento. 

Una vez llena esta información, se podrá realizar el envío de la 
factura: 
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LLENADO DE INFORMACIÓN PARA FLETEROS 
EXTRANJEROS 

En la siguiente pantalla se observa el documento que se cargó al 

portal: 

Se deberá llenar toda la información solicitada (Invoice Number, 
Date, Amount, Currency). 

En la última opción se puede ver un campo adicional llamado 
Referencia.  

Este último campo es perteneciente a la Addenda DNS (Denso), 
por lo que en este espacio deberá de colocarse la referencia de la 
PO o DO según sea el caso. 
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En caso de que la referencia no cumpla con la estructura definida 
le mostrará la siguiente ventana: 

 

Deberá corregir la referencia e intentar enviar nuevamente el 
documento. 

Una vez llenada esta información, se podrá realizar el envío de la 
factura: 
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Nota: Este manual está en constante mejora; en caso de tener 

dudas acerca del funcionamiento del portal favor de comunicarse 

con su contacto de Denso México. 


